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SAN FIRNANDO

APRUEBA BASES Y CONVOCATORIA
coNcuRso púgLtco pARA pRovEER
cARGo DE MÉDtco ctRuJANo pARA EL
sERvtcto oe areuclóru pRtMAR¡A DE
URGENCtA (S.A.P.U.) EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA
conpoRnctóN MUNtctpAL .DE sAN
FERNANDO.

RESoLUcToN N" Z "8+?. _
SAN FERNANDO, I 8 DIC. 2O?§

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. El DFL N" 1-3063, de¡ año 1980, det tu¡nisterio det lnterior; et Artículo N" 26 det D.L. N"
3477, del año 1980; el Decreto Supremo N" 462, det OgtO4/1981, del Minister¡o de
Just¡c¡a; el DFL N' 690, de fecha 05/09/1984, det Ministerio de Justicia; el fa o det

Tr¡bunal electoral Sexta Región det Libertador Bernardo O'Higgins Rol 5.299-2024 de
fecha 26 de noüembre de 2024i sesión de Constituc¡ón del Concejo Mun¡c¡pal de San

Fernando y la asunción delAlcalde de la Comuna de San Fernando periodo 2024-2028; el

Decreto tvlunicipal afecto N' 4.843, del 6 de diciembre de 2024, que vat¡da al nuevo

Alcalde de la comuna de San Fernando; los Estatutos de la Corporac¡ón Munic;ipal de San

Femando para ¡a Atención de Menores y las Áreas de Educac¡ón y Salud; Resolución N"

2.091, de fecha 6 de diciemb¡e de 2024, que rat¡fca en el cargo de Secretario General de

¡a Corporac¡ón lvlunicipal a doña CARMEN GLORIA ESCOBAR SILVA;; y lo dispuesto en

el D.S. 535 publicado en el Diario Oficial del día 25 de agosto de 1986 y de acuerdo a la

Ley'19.738 sobre el Estatuto de Atención Primar¡a de Salud Municipal, publicada el 13 de

abril de 1995 y sus modif¡caciones.

2. La neces¡dad de proveer el cargo de médico ciru.¡ano para el Servicio de Atención

Pr¡mar¡a de Urgencia (S.A.P.U.) en los establecimientos de salud primaria dependientes

de la Corporación Mun¡cipal de San Fernando, y la de aprobar las bases que establezcan

el procedim¡ento de selecc¡ón para su nombramiento,

DECRETO:

APRUÉBASE LLAMADo A coNcuRso PÚBLlco para proveer cargo de MÉDlco

CIRUJANO para desempeñarse en el Servicio de Atención Pr¡maria de Urgencia

(S.A.P.U.), en la red de estab¡ecimiento§ de salud primar¡a dependientes de la

Corpofación Munic¡pal de San Fernando;

I

2. APRUÉBESE I-AS SIGUIENTES BASES DE CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO

ANTES INDICADO:

Negrete N" 743 Pasaje lnterior Los Copihues
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BASES PARA LLAMAOO A CONCURSO PÚBLICO CORPORACIóN MUNICIPAL DE SAN

FERNANDO
CARGO MÉDIco CIRUJANo DE sERVIcIo DE ATENCIoN PRIMARIA DE URdENCIA

(S.A.P.U.) PARA LOS CENTROS DE SALUD FAMILIAR DEPENDIENTES DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN FERNANDO.

Las presentes bases administrativas tienen como objetivo establecer las condiciones,
requisitos y pautas técnicas a utilizar para efectuar el concurso público para proveer el cargo
vacantes de MÉDlco S.A.PU. para los centros de salud fam¡l¡ar dependientes de la corporación
l¡unicipal de San Fernando, que se efectuará en tos términos estabtecidos en la ley N" 19378 y

su reglamento decreto N"'1889, de '1995 del M¡n¡sterio de salud.

DISPOSICIONES GENERALES.

1.- El concurso consistirá en un proced¡m¡ento técnico y objetivo, en el que se ponderarán

diversos factores, tales como estudios, Capacitac¡ón, Experiencia y las aptitudes específicas para

el desempeño del cargo. Promediando dichos factores se obtendrá un puntaje que servirá a la

Com¡sión del Concurso como ¡ndicador para la formación de la correspond¡ente Terna que se

propondrá a la Secretaria Generalde la Corporación Municipal.

2: Cada Postulante deberá solic¡tar las bases del concurso mediante correo electrón¡co

c0ncu, so DUblico(rcori'nLlsaf cl

IDENTIFICACION DEL CARGO

'l Cargo de Médico C¡rujano. para el SeNicio de Atención de Urgenc¡a S.A.PU., con jomada

parcial de 36 horas semanales (Horario de Lunes a Viernes, según programaciÓn del serv¡cio

S,A.PU,)

Para el/la seleccionado/a el contrato inicial será por 3 meses, suieto a evaluaciÓn de desempeño

prorrogable a periodos ¡guales o super¡or segÚn lo determine la Corporación Mun¡ctoal de San

Femando.

Se hace presente que las contratas serán evaluadas cada año y se podrá renovar o suspender el

contrato con un aviso de 30 días de anticipación, mediante decisiÓn fundada.

,1':- '::: '-. . oBJETrvo DEL cARGo
iiLii,ii.

- .r profesional Médico que brinde atenc¡ones integrales para el cu¡dado del ¡nd¡v¡duo, la fam¡lia y

comun¡dad en todas las etapas del ciclo vital, compromet¡do(a) y dlsposic¡Ón a ¡ntegrar equipos

¡nterdisciplinarios donde su quehacer profesional aporta al fortalec¡m¡ento del modelo de salud

famil¡ar en S.A.P.U.
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PRINCIPALES FUNCIONES DEL CARGO

'Asumir durante srr turno re responsabiridad técnica y adm¡n¡strativa der s.A.p.u. En er caso que
éste funcione adosado al centro de salud, ra responsabir¡dad se hará extensible a éste.

'Atender al paciente, plantear d¡agnóst¡co y definir la conduc{a a seguir, de acuerdo a protocolo.

' Regular el uso de Ia ambulancia según protocolo y coord¡nar con la Red de urgencia local las
der¡vaciones.

'Registrar en forma completa la atención médica y sus ¡nd¡caciones en los registros respectivos.

. Superv¡sar el desempeño de los funcionarios durante su turno,

' Registrar las actividades y eventuales novedades médicas en el libro respect¡vo al térm¡no de
cada tumo.

' Derivar a los usuarios a su establecim¡ento de origen y solicitar exámenes, cuando cojresponda.

'coordinar la atención interna del S.A.PU. en caso de emergencias mas¡vas o catástrofes y
apoyar aljefe munic¡pal de emergencia en el plan de Cont¡ngencia Local.

. Exlender los certificados de defunción de acuerdo a la normativa legal v¡gente.

. Extender Licenc¡as Médicas como parte del acto médico, cuando la condición del pac¡ente lo
requiera.

. Atender las consultas del público y fam¡liares del paciente en forma adecuada y oportuna.

' As¡st¡r a las reuniones convocadas por el Gestor de la Red Asistenc¡al, el director del Centro de
Salud o el Coord¡nador de la Red de Urgenc¡a local.

. Partic¡par en los programas de capacitación que determine la Jefatura del S.A.PU. o del Centro
de Salud o el Coord¡nador de la Red de Urgencia local.

. Coordinarse con el médico de tumo del Servic¡o de Emergencia Hospitalaria en caso de
trasladosyparacotejarcriteriosdeabordajeclÍnico.

. Efectuar las actividades y procedimientos que corresponden frente a situac¡ones de violencia
¡ntra famil¡ar y/o abuso sexual en concordancia con las Normas y Guías Clín¡cas, (abril 2004)
acorde al nivel de resolutividad del S.A.PU..

. Reg¡strar los eventos más importantes del lumo en el libro de novedades.

REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Requisitos exig¡dos para ingresar a la Administración Públ¡ca señalados en el artículo 13

de la Ley

N' 19.378 sobre Estatuto de Atención Primar¡a de Salud Mun¡c¡pal:

1 .- Ser ciudadano.

2.- Haber cumpl¡do con la ley de reclutam¡ento y movilizac¡ón, cuando fuere procedente.

3.- Tener una salud compatible con el desempeño del cargo.

4.- Cumplircon los requisitos a que se refieren los artículos 6", 7", 8" y 9' de la ley 19.378.

5.- No estar inhab¡l¡tado o suspend¡do en el ejerc¡c¡o de func¡ones o cargos públicos, ni hallarse
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cOndenado o sometido a proceso por resoluc¡ón ejecutoriada por cr¡men o simple delilo.

6.- No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida discipl¡naria,

apl¡cada en conformidad a las normas de la ley N' 18.834, Estatuto Administrat¡vo, a menos que

hayan transcurndo cinco o más años desde eltérmino de los servic¡os.

No estar afecto a las inhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de ta ley No 18.575 Ley

Orgán¡ca

Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado

a) Tener vigentes o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascend¡entesja 2OO UTM

o más, con el Servicio.

b) Tener litigios pend¡entes con el SeNic¡o, a menos que se ref¡eran el ejercicio de derechos

propios, de su cónyuge, h¡.¡os, adoptados o parientes hasta e¡ tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive.

c) Ser director, admin¡strador, representante y socio titular del 10% o más de los derechos de

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendienles a

200

UTM o más, o litig¡os pendientes con el Servicio.

d) Ser cónyuge, húo, adoptado o par¡ente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por

af¡nidad inclusive de las autor¡dades y de los funcionarios directivos del Serv¡cio hasta el nivel de

Jefe de Departamento inclusive.

e) Hallarse condenado/a por crimen o simple deltto.

Encontrarse con contrato viger¡te al momento de la postulación en el CESFAM ORIENTE en

cua¡qu¡era de sus calidades juridicas.

REQUISITOS DE ESTUDIOS PARA EL CARGO

Título Profesional de lilédico Cirujano, olorgado por Un¡versidad reconoc¡da o aquellos val¡dados

en Chile de acuerdo con la legislación vigente.

E§PECIALIZACIÓN Y/O CAPACITACIÓN

. Capacitac¡ón en infecciones asoc¡adas a la atención en salud (IAAS 21 hrs.) vigente dentro de

los últimos 5 años (Deseable).

.capacitaciÓnenrean¡macióncardiopulmonaravanzada(ACLS)Vigenledentrode¡osúlt¡mos5

años (Deseable). :

. capacitación en reanimación cardiopulmonar pediátrica avanzada (PALS) v¡gente dentro de los

últimos 5 años (Deseable).

. Certificado de capacitación en sistema de categorizac¡ón ESI (Deseable)'

. capacitac¡ón en f¡cha electrón¡ca FONENDO (Deseable).
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EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO/ PRIVADO
Poseer experienc¡a raborar en serv¡cio de urgencia o unidad de pac¡ente crít¡co (Deseabre)

COMPETENCIAS GENERALES REQUERIDAS

' cestión y togro de Objet¡vos

' Or¡entación al Usuario

' Trabajo en Equ¡po

' lnfluencia

' Planifcación del Trabajo
. Buen Trato

' Autocontrol
. Liderazgo

' ln novación y flexibil¡dad

' lnic¡ativa

' Adáptac¡ón al cambio
. IManejo de conflictos

' Comun¡caciónefectiva

ETAPAS DE LA SELECCIóN

EI Proceso de Selecc¡ón se compone de ¡as siguientes fases:
F¡ltro Curricular: Corresponde a Ia revisión de los currículos de los postulantes considerando la
formac¡ón educac¡onal, capacitación y experiencia profesional. La exper¡encja profes¡onal se
evaluará conforme los ceñ¡f¡cados presentados por el postulante y se contrastará con lo señalado
en el cv enviado. La corporac¡ón Mun¡cipal de san Fernando, revisará los antecedentes
recepcionados a través de los correo electrón¡co o secretar¡a de la Corporac¡ón y determinará en

función de la documentación acreditada por los postulantes y los requis¡tos excluyentes descr¡tos

en el perfil, quienes pasarán á la siguiente etapa.

Entrevista de Comisión: A través de una entrevista personal realizada por una comisión de

selección, se aprecia de forma global a los postutantes. Todo postulante que haya s¡do evaluado,

rec¡b¡rá una vez fnalizado el proceso, los resultados a su correo electrónico.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR

Copia Cédula de ldentidad

Cop¡a de certificado que acredite nivel Educacional, requer¡do por ley

Certiflcado de registro de prestedores ¡nst¡tucionales de SIS

Cop¡a de Certiflcados que acrediten capacitación, postítulos y/o postgrados, según

corresponda

Copia de certificados o documentos que acrediten experiencia laboral

Negrete N" 743 Pasa)e lnterior Los Copihues
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' CV Formato Libre (Propio)

' Certiflcado de Inhab¡lidades, em¡tido por el Registro C¡v¡l

' Certif¡cado de antecedentes

' Declarac¡ón jurada S¡mple (Anexo 1)

Los documentos deberán sef entregado de forma electrónica med¡ante al correo
electrónico -c.ol-qu§"a.puhll§0@fgIl[rsj]LA1 hasta et día viernes 9 de enero det 2026, y
constituye requ¡s¡to excluyente para la postulación del cargo

PROCESO DE SELECCIóN Y CRITERIOS DE EVALUACIóN

La Com¡sión de Selección está integrada en conform¡dad lo que establece las presentes bases

administrat¡vas aplicando los s¡gu¡entes cr¡ter¡os de evaluación y ponderac¡ón.

Establézcase como integrantes de la comis¡ón

' Jefe de salud o quien lo Subrogue

' Encargada de Convenio o quien lo Subrogue

' Encargado de calidad Comunal o quien lo Subrogue

Evaluación de antecedentes curr¡culares y laborales (50%):

La Com¡sión procederá a la asignación de puntaje conforme la sigu¡ente tabla:

capac¡tación refacionada con el área y el cargo 40 %:

0 punto

51-100 horas en sumatoria de
capacitac¡ones atingentes al cargo

> 200 horas en sumatoria de
capacitaciones atingente§ al cargo o
Diplomado atingente al cargo o magister
at¡ngente al cargo

IiGA i,

Capacitación Puntaje

0 - 50 horas en sumatoria de
capacitaciones atingentes a¡ cargo

50 puntos

101-200 horas en sumatoria de
capacitaciones atingentes al cargo

75 puntos

100 puntos

Negrete N" 743 Pasaje lnterlor Los Copihues
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Experiencia profesional 60 %:

Entrevista Técnica (50%):

La entrevista técnica será responsabilidad de la Com¡sión de Selección, en ella se evaluarán las
aptitudes que demueslre el postulante frente a la com¡sión, especialmente en las que d¡gan
relac¡ón con las competenc¡as personales, ¡nlerpersonales, Iiderazgo, conocimiento general de la
comuna y establecim¡ento a trabajar y conocimiento propio del cargo que postula para ello cada
integrante de la comisión deberá formular una pregunta la cual deberá ser conocida-por toda la
Comisión de Selección y deberá ser formulada de la misma manera para todos los postulantes.

Dichas preguntas deberán ser formulada con los s¡guientes requer¡mienlos.

Jefe de salud o quien lo Subrogue: Pregunta referenle a las actitudes personales y

conoc¡m¡ento de la institución

Encargada de Convenio o quien lo Subrogue: Pregunta referente a las aclitudes

personales y Gonocimiento de normativas

Encargado de Cal¡dad Comunal o qu¡en lo Subrogue: Pregunta técnica atingente al cargo

Una vez el postulante haya entregado las respuestas los integrantes de la Comisión a excepción

del ministro de fe procederán a asignar un punta.ie de 0 a 100 puntos conforme las respuestas

obtenidas.

De dicha ponderac¡ón se obtendrá un promedio el cual representará el 50 % de la ponderación

final.

La ponderación f¡nal quedará conformada de la siguiente manera

i

Periodo Municipal Público Privado

0- 1l meses 29 25 puntos 0 puntos
'1 años a I
año 11 meses 29
días

75 puntos 50 puntos 25 puntos

2añosa2
año 11 meses 29
días

100 puntos 50 puntos

3 años o más 125 puntos 100 puntos 75 puntos

Negrete N" 743 Pasaje lnterior Los Copihues
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ítem Porcentaje Puntaje asignado Puntaje Final

Administrativa SOYo

Técnica 50%

Una vez evaluados y ponderado su puntaje, la Comisión de Selecc¡ón levanlará un acta

donde señale los postulantes seleccionado en orden decrec¡ente de mayor a menor
puntale

Con los resultados de la evaluación, la Comisión propondrá a la Secretaría General una

terna con los candidatos que haya obtenido los 3 punta.ies más altos y que hayan
ponderado como mínimos 60 PUNTOS

La Secretaría General seleccionará a dos de las tres personas propuestas, la cual será

not¡ficada, al correo electrónico señalado en sus antecedentes, debiendo el postulante

aceptar el cargo respondiendo el correo en un per¡odo no mayor a 24 horas.

En caso que el ganador del concurso no se presente en el plazo indicado a confrmar su

opción de nombramiento o renuncia por cualquier causal, la Secretaria General

seleccionará a otro ¡ntegrante de la terna y, así sucesivamente hasta llenar la vacante.

EL PROCESO DE SELECCIÓN PODRÁ SER DECLARADO DESIERTO POR FALTA DE

POSTULANTES IDóNEOS, LO CUAL HACE REFERENCIA A QUE NINGÚN POSTULANTE

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA DESEMPEÑAR EL

GARGO.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

i-¡GAr_ i

ln¡c¡o de Proceso 1ü12t2025

18t12t202s

Recepción de antecedentes 1 8t 1 21 2025 a 09 l0 1 I 2026

Análisis de antecedentes 't 2to1 I 2026 - 1 3tO 1 I 2026

Entrevista Personal 1 4tO1 I 2026 - 1 5tO1 I 2026

Resolución de concurso

19t01t2026

Entrega de bases

Asumo del cargo

Negrete N" 743 Pasaje lnterior Los Cop¡hues
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DISPOSICIONES FINALES

L Las situac¡ones no previstas no estas bases, serán resultas por la Comisión de Selecc¡ón del

concurso.

2. Los resultados del concurso estarán disponibles para quienes lo soliciten mediante Secretaria

correo electrónico secretar¡a,genera¡@cormusaf.cl.

3. PUBLiOUEsE las bases precedentemente expuestas, conforme al cronograma

establecido, el '18 de diciembre de 2025, en la pág¡na web de la Corporación Municipal de

San Fernando 6i!xvr¡/.cormusaf.cl) y redes soc¡ales.

ANÓTESE , GOMUN¡QUESE, REGíSTRESE Y HECHO ARCH¡VESE.

ON

§an r e,¡ ¡¡ ¿o Pr
* SECRETAR]O

GENERAL
CARMEN SILVA.

SEC to ERAL

Ff i< 1'¡

RACION MU ICI N FERNANDO

CES/PcF/N¡PG/drc
DISTRIBTJCION:

- Jefatura Salud.
- Unidad de Transparencia

Archivo.
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ANEXO 1 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

YO

ooMlctLrADo EN:

VENGO EN DECTARAR BAJO JURAMENTO QUE CUMPLO CON LOS REqUISITOS DE INGRESO

ESTABIECIMIENTO EN EL ARTÍCULO 13 DE tA LEY N' X9.378, ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMARIA

DE SAIUD MUNICIPAL.

DECI.ARO ASIM¡SMO , TENER SALUD COMPATIBLE CON ET CARGO, NO ESTAR INHABILITADO O

SUSPENDIDO EN Et EJERCICIO DE FUNCIONES O CARGOS PÚBLICOS , NI HAIIARME

CONDENADO O SOMETIDO A PROCESO DE RESOTUqÓN EJECUTORIA POR CRIMEN O DETITO

SIMPTE Y NO HABER CESADO EN AIGÚN CARGO PI1BTICO POR CATIFICAC|ÓN DEFICIENTE O

MEDIDA DISCIPLINARIA, APTICADA EN CONFORMIDAD A IAS NORMAS DE I¡ LEY N' T8.334

ESTATUTO ADMINISTRATIVO Y DECTARÓ ADEMÁS QUE NO ME ENCUENTRO AFECTO A

TNHABTUDADES SEÑAIADAS EN EL ARTTCULO 54 T 56 DEL DFL N'1/19.653 DE 2lD0 DE

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIOENCIA QUE FUA Et TEXTO REFUNDIDO,

cooRDTNADO Y STSTEMATTZADO DE LA rEY N' 18.57s, ORGÁNICA CONSTTTUCTONAL DE BASES

GENERATES DE tA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO

DE SER FALSA ESTA DECLARACIóU .¡UMOE, EttO ME HARÁ INCURRIR EN tAS PENAS

ESTABTECIDAS EN EL ART. 210 DEL CÓDIGO PENAL

FIRMA

L[ u: .1 
¡. ¡

\st
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